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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
BDVERTENeíR .IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al-Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G B O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE (PÍ?ES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centro» oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y.un año 3 6 . 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 

» 4 , y un afio * 8 . 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, l!8 pesetas 

trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

B^BBg-B—g—Bg 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. O'SO peseta* 

ídem judiciales, linea o fracción i'OO — 
ídem oficiales ídem id . . ©'8© — 
ídem particulares B'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

N E S 1 I E 1 C 1 I DEL C0HSE38 BE M111SI1IÍ 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Bahía Doña Victoria Eugenia, y 
•33 AA. RR. el Prínoipe de Asturias 
í Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
flamas personas de la Augusta Real 
amilia. 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas, 

Carreteras. 
"Habiéndose partioipado a este Go

bierno civil por la Jefatura de Obras 
pública» de-la provincia que han sido 
recibidas y terminadas las obras de 
acopios de piedra ínaohaoada para eon-
s arvaeión del firme, incluso su empleo 
en recargos de los kilómetros 17 y 18 
de la carretera de primer orden de 
-Madrid a Francia por Irán, he aoorda-
•do, de oeníormidad con lo prevenido 
por Seal orden de 3 de agosto da 1910 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio mes, 
que por los Alcaldes de los términos 
mnoioipales de Aloobendas y San Se
bastián de los Reyes se remita a la 
expresada Jefatura de Obras públicas 
la oertifioación de que trata la citada 
JReal orden, en un plazo que no ex-
«oedt>rá de treinta días, pasado el cual 
-se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra
tista de las mencionadas obras D. Juan 
Muñoz Hortelano. 

Madrid, 8 de junio de.1923.--El Go
bernador, Navarra Reverter. 

(A.—645) 

Habiéndose participado a este Go
bierno civil por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia que han sido 
recibidas y terminadas las obras de 

acopios de piedra machacada para oon-
servaoióa del firme, ineluso su empleo 
en recargos de los kilómetros 8 al 10 
de la carretera de primer orden de 
Madrid a Francia por Irún, he aoorda
do, de conformidad con lo prevenido 
por Real orden de 3 da agosto. de 1910 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22]del propio mes, 
que por el Aloalde del término muni
cipal de Fuenoarral se remita a la 
expresada Jefatura de Obras públioa» 
la certificación de que trata la sitada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contratista 
de las mencionadas obras D. Juan Mu
ñoz Hortelano. 

Madrid, 8 de junio de 1923.—El Go
bernador, Navarro Éeverter. 

i - (A.-544) 

Junta Central de Abastos 
La Junta Central de Abastes, en se

sión celebrada el í del corriente mes, 
aoordó fijar para la provincia de Ma
drid en 1'75 pesetas kilo, el precio del 
azúcar, de l a s clases denominadas 
blanquilla y piló, en los establecimien
tos y despachos de venta al por menor 
al públioo. 

Lo que se publica para conocimien
to general. 

Madrid, 6 de junio de 1923i 
El Presidente, 

N. Reverter. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
" Y BELLAS ARTES 

Dirección general del Instituto 
Geográfico 

Excmo; Sr.: 
Debiendo continuar en esta provin-

eia los trabajos topográficos, que como 
todos los encomendados a esta Direo-
ción general son considerados de uti
lidad pública por el personal del Ne-

gooiado de Topografía, lo pongo en 
conocimiento de V. S., con el fin de 
que ordene a las Autoridades y fun
cionarios que le están subordinados 
que en nada entorpezcan la ejecución 
de dichos trabajos, sino que, antes al 
contrario, presten á los Jefes y subal
ternos encargados de realizarlos el 
auxilio que marca, la Real orden de 29 
de julio de 1920 (publicada en la Ga
ceta de 30 de junio del mismo año), ro
gándole, al propio tiempo, se sirva re
mitirme un ejemplar del BOLETÍN Osi-
OIIL en que se publique la disposición 
que tomo al efecto para que, al reela-
mar aquéllos dicho auxilio, puedan de 
ella hacer la debida reíerenoia. 

Dios guarde a V. S. í¿ muoho años. 
Madrid, 25 de mayo de 1923. 

El Director genera], 
. Firmado. 

(Núm. 1.485) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de. primera instancia 

BUENAVISTA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corta 
y Seoretaría de D. José Dalmau a que 
correspondió oonooer por reparto, se 
siguen autos de juicio universal de 
concurso voluntario dé acreedores de 
D¡ Joan Bernardo Rueff, promovido 
a nombre del mismo en concepto de 
pobre, y por providencia de 5 del ae-
tual se ha acordado publicar, como sa 
haee por medio de edictos, el nombra
miento de Síndioos a favor de D. Félix 
Ester Gómez, Abogado, de esta veoin-
dod, oalle del Baroo, números 27 y 29; 
D. Antonio Pintado y Verano, Pro
curador de los Tribunales y habitante 
en la aalle de Fuenoarral, números 19 
y 21, en representación de London 
County Veshminster And Parrs Bank 
Limited o Yoreing Bank y D. Samy 
Mentías Abonaf, negociante y resiáen-

T o» 
»bí>8 

te también en asta Corte,.calle de Al
éala, núm. 6, y se previene que sa 
haga entrega a los expresados Sindi
cas que han aceptado y jurado el 
cargo temando posesión del mismo, de 
cuanto corresponda al concursado, bajo 
pena de no teter por legítimos los 
pagos. a 

Madrid, 7 de junio de 1923. 0 j a y 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
El Juez de primera instancia. 

Joaquín Díaz Cañábate. _ „ 
( C . - 8 7 r f l q 

! sin* 
: O J Í I Í 

- García Parda (Fernando), natára&ft 
de Madrid, de estado viudo, profesifih 
zapatero, de treinta y seis años, hijo 
de Antonio y de Vicenta, domiciliado 
últimamente en la calle de Carava-
ca, 10, bajo, procesado por estafe, su
mario 758-923, oompatecerá, en tér
mino de diez días, anta el Juzgado de-
instrucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del señor Sande. 

Madrid, 3 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

P. 8; 
José Góaz. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.—879) 

Portafás de Oria (María), natural de 
Madrid, de estado eaaada, profesión 
sus labores, de veintetrés años, hija 
de Jorge y de Amelia, domiciliada 
últimamente en la oalle de PeJayo, 
número 39, piso teroero, procesada 
por estafa, sumario núm. 16 de 1923, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría del se
ñor Sande. 

Madrid, 24 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
José Góaz. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.—874) 

http://de.1923.--El
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Rodríguez López (Dolores), natural 
de Puebla de San Julián (León), de es
tado soltera, profesióa sirviente,' de 
veintiouatro años, domiciliada ultima-
menta en la calle Nudez de Balboa, 8, 
teroero, prooesada por hurto, sumario 
188-923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción, dsl distrito de Buenayista, Secre
taría del Sr. Sande. 

Madrid, 29 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
José G-óaz. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.-8B9) 

"Villasante Menéndez (Manuel An
tonio), natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión albañil, de veinte 
años, hijo de Faustino y de Balbina, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Marqués de Riscal, 7, bajo, proce
sado por hurto, sumario 501 de 1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito de Buenavista, Secretaría del se
ñor Sande. 

Madrid, 30 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

P . S., 
José Góaz. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.-868) 

Sal daña Solana (Domingo), natural 
de Auñón, de estado oasado, profesión 
del comercio, de ouarenta años, hijo de 
Valero y de Angela, domioiliado últi
mamente en la Avenida de la Plaza 
de Toros, 22, interior derecha, prooe-
sado por estafa, sumarlo 328 921, com 
pareeerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Busnavista, Secretaria del se
ñor Sande. « 

Madrid, 30 de maye de 192S. 
El Seoretario, 

P . S. 
Jogé Góaz. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.-866) 

Rodríguez Macayo Esteban y Joa
quín), natural de Bilbao, de estado 
soltero, profesión camarero, de cua
renta y tres años, hijo de Esteban y 
de Segunda, domioiliado últimamente 
en la calle San Lorenzo, 9, principal 
derecha, procesado por estafa, suma
rio 441-919, comparecerá, on término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del flr. Sande. 

Madrid, 30 de mayo de 1923. 
El Seoretario, 

P. S. 
José Góaz. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.—867) 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos ejecutivos 

en la vía de premio a in* tan oía del 
Banoo Español de Crédito contra don 
Arturo Bernat sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en públio* subasta, 
que se oolebrará-por primera vez en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis del actual, a las onse, los si
guientes bienes: \ 

Un par de gemelos dobles de cade
neta de oro con brillantes-y piedra 
onis en el centro, tasados en quinien
tas pesetas. 

Otro par de gemelos de muletilla 
senoillos eon brillantes y rosas, tasa
dos en trescientas pesetas 

Una pulsera de platino con rosas y 
brillantes, tasada an quinientas pe
setas; y 

Un par de pendientas de oro con per
las de diez y seis gramos, en novecisn 
tas pesetas; que hacen un total de tasa
ción de dos mil doscientas pesetas. 
I, Y se advierte a los lidiadores que» 
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dieha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo. 

Madrid, siete de junio de mil nove
cientos veintitrés. 

V.°B.° 
Él Sr. Juez de 1." instancia, 

José María de la Torre. 
(A.-B13) 

Ruiz del Portal (Manuel), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión estudiante, de veintitrés años, 
hijo de Emilio y dé Margarita, domi
ciliado últimamente en la calle de Jar
dines, números 7 y 9, procesado por 
hurto, bajo el núm. 289 921, compare 
cera, en término de diez días, aute el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro y Secretaría del Sr, López 
de Pando, para ser reducido a prisión; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde; 

v Madrid, 23 de mayo de 1923, 
El Seoretario, 

P . S. 
Rafael L. de Pando. 

José María de la Torre. 
(B.—872) 

Díaz Carsi (José), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión hoja
latero, de veinticinco años, hijo de 
José y de Concepción, domioiliado úl
timamente en la calle de Mira el Sol, 
número 6, procesado por hurto, bajo 
el núm. 891-921, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro y 
Secretaría del Sr. L. de Pando, para 
ser reducido a prisión y responder a 
los cargos que la resulten en la misma. 

Madrid, 21 da mayo de 1921. 
El Seoretario, . 

Rafael L. de Pando. 
José María de la Torre. 

(B.-873) 

Ortega García (Luisa), natural de 
Linares, de estado soltera, profesión 

oomadrona, de veintieinoo años, hija 
de Juan y de Dolores, domioiliada úl
timamente en la calle de León, 8, piso 
segundo, procesada por hurto, bajo el 
nú tuero 187 de 1923, comparecerá, en 
término de diez días, ante-el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Seorataría de D. Ricardo Gómez Gar
cía, para notifioarla cierta resoluoión 
y sor reducida a prisión, decretada en 
dioha'eausa, en la Cárcel de esta Corto. 

Madrid, 26 do mayo de 1923. 
El Seoretario, 

Ricardo Gómez. 
José María de la Torre. 

(B.—887) 

Baquero Ruiz (Ildefonso), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y dos años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de la Solana, núm. 7, prooesado por 
robo, bajo el núm. 968-1919, oompare-
oerá, en término de diez días, ante el j 
Juzgado de instruooió» del distrito del \ 
Centro y Secretaria.de D. Rafael L. de j 
Pando, para ser reducido a prisión; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde. 
. Madrid, 28 de mayo do 1923. 

El Secretario, 
Rafael L. de Pando. 

José María do la Torre. 
(B.—881) 

CONGRESO . | 
Por el presente, que se expide a vir

tud de lo asordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por la Sociedad «El Hogar 
Español» oontra D. Miguel Marín Ló
pez y D. Raimundo González del Amo 
sobre efectividad de un préstamo hi
potecario, se anuncia por tercera vez 
la subasta de la siguiente 

Linca: 
Una casa en construcción sita en Ma

drid, con fachada a la plaza de 
Manuel Becerra, señalada con 
el número cuatro provisional, 
comprendida en la manzana 
treooientas cincuenta y ocha, 
distrito judicial y municipal de 
Buenavista, que eonstará de 
planta baja r entresuelo; prime
ro, principal, segundo, tercero, 

•\ cuarto y ático; linda: por su 
frente o fachada al Este, en lí
nea eurya de diez metros de des
arrollo, con la plaza de Manuel 
Becerra; derecha entrando o 

• Norte, formando ángulo mixti-
líneo con la fachada y en una 
longitud de cuarenta y dos me
tros noventa y cinco centíme
tros, con resto del terreno de 
que se segregó y separó esta 
parcela, perteneciente a Ángel 
Gómez Rodulfo; testero u Oes
te, formando ángulo obtuso y 
en una longitud de diez metros 
cincuenta centímetros, con te
rreno de José López, e izquier
da o Sur, ea línea recta que une 
el testero con la fachada y en 
longitud de treinta y nueve me

tros veintiún oen tí metros, con 
la paroela lotra E de las segre
gadas, hoy casa número tres 
provisional de la plaza do Ma
nual Becerra, propia do Miguel 
Marín y Raimundo González 
del Amo. Enoierran las líneas 
una superficie plana y horizon
ta l de ouatrooientos seis metro» 
cuadrados y ochenta y cuatro 
decímetros, equivalentes a oineo 
mil dosoientos veintiún pies 
cuadrados ochenta décimas. De 
esta superfioie estarán edifica
dos ouatro mil setecientos dos 
pies setenta y cuatro décimas 
y el resto se destinará a siete 
patios. Está inscrita en el libro 
novecientos veintisiete del ar
chivo dosoientos veintinueve de 
la tercera sección, folios noven
ta y uuo al noventa y ouatro, 
número ouatro mil seiscientos 
treinta y nueve, inscripciones 
primera y segunda en el Regis
tro de la Propiedad del Norte,, 
y fué valorada, de común acuer
do, en la cantidad de quinien
tas quinao mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en "el des
pacho de dioho señor Juez, sito en la, 
calle del General Castaños de Madrid,, 
número uno, principal, el día cuatro-
de julio próximo, a las dooe horas; y 
se advierte a los lioitadores: que se ad
mitirá oualquiera postara por ser la 
subasta sin sujaeión a tipo; que el re
mato podrá hacerse a calidad d e co 
derle a un tercero; que los títulos de 
la finca reseñada no han sido presenta
dos, pero fueron suplidos por medio de 
certificación de dicho Registro de la-
Propiedad; que estará de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, de
biendo conformarse con ellos los lioita
dores y sin derecho a exigir ningunos 
otros; y que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los «capta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, veinticuatro de mayo de-
mil novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Roque Novella. 

V.' B.° 
El Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando. 
(D.—86 bis.)-

CHAMBERI 
Menasalvas Martín (Alejandro), na

tural de Leganés (Madrid), hijo de-
Mauricio y de Lorenza, de treinta y 
cuatro año», oasado con Hilaria García», 
domioiliado últimamente en la cali» 
de Oaatelló, 82, siendo sus señas per
sonales: estatura regular, peló castaño, 
ojos negros, nariz regular, color del 
rostro sano, viste traje de americana 
claro, procesado en causa por hurto, 
número 599 de 1919, comparecerá, 
dentro del término de diez días, anta 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr. Mu— 

% 
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tas, para ser reducido a prisión en la 
¡üáreel celular; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 22 de mayo de 1923. 
El Seoretario, 

Fulgencio Muzas. 
V.° B.° 

' El Juez instructor, 
R. Porrero. 

(B.—869) 
CHAMBERÍ 

Don Zoilo Rodríguez Porrero, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento a lo dispuesto en »1 ar
tículo 81 dt la ley de 1.° tle abril 
de 1888, estableciendo el juioio ipor 
Jurados, he acordado se proceda en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, núm. 1, al sor
teo de los seis Vooales que bajo la pre
sidencia del Sr. Juez que suscribe y 
en oonoepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, han de constituir, en unión 
de los señores Cura Párrooo y Profe-
sor de Primera enseñanza más anti
guos, la Junta de as te distrito para la 
formaoión de las listas da Jurados 
para el presente año, habiéndose seña
lado para dicho aoto el día 20 de junio 
próximo, a las once de su mañana. 

Dado en Madrid, a ooho de junio de 
mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas. 
Zoilo Rodríguez. 

Juzgados municipales 

HOSPITAL 
A virtud de providencia dictada por 

el señor Juez munioipal del distrito 
del Hospital de esta Corte, en el juioio 
verbal seguido a instancia de D. Ca
yetano Ramírez Ruiz, cerno apodera
do de la Rasen Social «Viuda de Sa
turnino Llaguuo>, oontra D, Leocadio 
Sangar MartÍD, sobre pago de cuatro
cientas siete pesetas, se sacan a la ven
ta en pública subasta dos mostradores, 
dos veladores, un espejo y tres cánta
ros de hoja de lata, que han sido tasa
dos en la oantidad de doscientas pese
tas y se hallan depositados en poder 
de doña Francicoa Arráez, oalle de 
Zurita, ouareata y siete, bajo, habién
dose señalado para que tenga lugar el 
aoto del remate el día veintidós del 
aotual, a las diez horas y treinta mi
nutos, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la oalle de la Magda
lena, número veintidós, haoióndoso 
saber a las personas que deseeú tomar 
parte ea la subasta será necesario de
positar previamente el diez por eiento 
de la tasación en la Caja general de 
Depósitos o en la( mesa del Juzgado, 
y que no so admitirán posturas que no 
cubran las dos tereeras partes á&\ 
avalúo. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente visado por su señoría y sellado 

oon el de este Juzgado en Madridr 
a ooho de junio da mil-soveoientos 
veintitrés. 

Ante mí, 
José Ballester. 

V.*B. a 

El Juez, 
F i r m a d o . 

(A.—5*6) 
ALOOBENDAS 

Don Manuel Sanz y Sana Cruzado, 
Secretario habilitado del Juzgado 
munioipal de esta villa de Aleo-
bendae, 
Certifico: Que ea el día de la feohs, 

y. de orden del Sr. Juez municipal de 
la misma, ha sido fijado anunoio en el 
sitio público de oostumbre de esta lo-
oalídad el edicto que copiado a la letra 
dice así: 

Edicto. 
Don Tomás Rodríguez Puerta, Juez 

munioipal de esta villa de Alcoben-
das, hago saber: que en este Juzgado 
de mi cargo se ha presentado por don 
Andrés Cao Madariaga, residente en 
esta localidad, como mandatario y en 
representación de D. Antonio Prieto y 
de Odiaga, vecino de Almonacid de 
Zorita (Guadalajara), u» escrito en el 
que manifiesta que el mencionado se
ñor Prieto adquirió de D. Luis Aléala 
Rodríguez, de esta vecindad, por com
pra que a éste hizo mediante documen
to privado otorgado en esta villa en 
catorce de oetubre de mil novecientos 
oatorse, la siguiente finea: ' 
Una viña que antes fueron dos y hoy 

se encuentran agrupadas bajo 
una linde en el sitio denomina
do «La Valenciana o Cerro de 
la Moraleja», de este término 
municipal, cuya supeificie mide 
treinta y cuatro áreas veinti
cuatro centiáreas, de tercera 
clase, con una renta líquida de 
dos pesetas y veintidós cénti
mos, siendo sus linderos mo
dernos: al Norte, eon viña do 
heredero», de. Justo Alvarez, 
hoy Julián López Silva; al Sur, 
sucesores de Aguado y viña do 
herederos de Gibaja, hoy don 
Antonio Prieto; al Este, les 
mismos linderos, y al Ueste, 
viña de Ángel Baena Rodrí
guez y Lucas Valdemoro, ha
llándose oatastrada en el Regis
tro fiscal oon el número once 
del polígono doce. 

El documento da referenoia fué pre
sentado en la oficina liquidadora de 
Colmenar Viejo eon fecha veintiocho 
de marzo último, a los efectos de ins • 
oripción y pago de derechos realas. 

Lo que se anunoia por el presente 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo veinte de la ley Hfpoteta-
ria vigente y oehenta y siete del Re
glamento, oon el fio de que pueda lle
gar a conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar y exponer 
cuanto a su derecho convenga en oon
tra de la insoripoión de referida finca 
on el Registro de la Propiedad del 
partido a favor de D. Antonio Prieto 

y de Odiaga.—Aloobendas, dos de ju
nio de mil novecientos veintitrés*.— 
Tomás Rodríguez-

Para que conste y entregar a don 
Andrés Cao Madariaga, expido la pre
sente con el V.* B." del Sr. Juez mu
nicipal en Aloobendas, a dos de junio 
de mil novecientos veintitrés. 

Manuel Sant.. , 
V.» B.° 

El Juez municipal, 
Tomás R o d r í g u e z . 

(A.—541) 

AGENCIA EJECUTIVA 
DE HACIENDA 

Zona segunda de la Capital 
Don Ignacio del Castillo y Miguel, 

Agente ejecutivo de Hacienda en 
la segunda zona de esta Capital, 
Hago saber: Que en el expedienta 

de apremio que por débitos de contri
bución territorial se instruye por esta 
Agenoia ejecutiva eontra la Comuni
dad de Religiosas Conoepoionistas Je-
rónimas, hoy contra las Siervas de 
Jesús, se ha diotado, eon feoha de 
hoy, la siguiente 

Providencia: 
No habiendo satisfecho su descu

bierto la entidad deudora en este ex
pediente, por la presente se acuerda 
la enajenaoión del inmueble embarga
do a dicha entidad, cuya subasta pú
blica tendrá lugar el día treinta del 
mes aotual, a Jas diez de su mañana, 
en el looal de esta Agenoia ejaoutiva, 
sita en la calle de Villalar, número 
ooho, piso segando izquierda, bajo la 
Presidencia del Agente que suscribe; 
serán posturas admisibles en la su
basta las que cubran dos teroeras par
tes del tipo de capitalización del in
mueble, y si transcurrida una hora no 
se presentase postor ofreciendo aquel 
tipo, se abrirá, por espacio de media 
hora más, segunda lioitaoión por la 
cantidad que resulte ¿o la rebajada 
de la tercera parte del primitivo pre-
oio, y se admitirán a su vez posturas 
por los dos tercios del nuevo tipo 
fijado. 

Notifiques» esta providencia a la en
tidad deudora y anuncíese al público 
por medio de edictos, fijando en él las 
oondieiones a que han de atenerse los 
licitadores. 

Se advierte a ¿os licitadores que han 
de tener en cuenta los extremos si
guientes: 

Primero. Que la finca que se subas
ta es la que se describe: una finca ur
bana, sita encesta Corte y en su calle 
de Lista, número treinta y uno, hoy 
número veintinueve, con vuelta a Ve-
lázquez, número setenta y uno, de se
tecientos oohanta y ooho metros su
perficiales, equivalentes a diez mil 
ciento cuarenta y nueve pies ouadra-
dos y setenta y dos centésimas de 
otro; linda: al Norte, oon propiedad 
de doña María TereBa García y el ex
celentísimo Sr. D. Francisco Ruis 
Martín; al Este, con la calle de Velás-
quez; a Oeste, también con propiedad 

de dichos señores, y al Sur, oon la oa
lle de Lista. 

Segundo. Que el inmueble descrip-
to está libre de toda earga, según cer
tificación expedida por el Sr. Regis
trador de la propiedad del distrito del 
Norte. 

Tercero. Que no existen títulos de 
propiedad, y éstos serán suplidos por 
certificación de dominio. 

Cuarto. Que será requisito indis
pensable, para tomar parte en la su
basta, que los lioitadores depositen 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el cinco por ciento del valor lí
quido del inmueble, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Quinto. Que es obligaoión del re
matante entregar en el acto de la ad
judicación la diferencia entre el im
porte del depósito oonstituído y el pre
cio del remate. 

Sexto, Que si hecho éste no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida de 
su depósito, que se ingresará en aroas 
del Tesoro público; y 

Séptimo. Que la entidad deudora a 
sus oaus&habientes pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el débito por prin
cipal, reoargos, costas y gastos. 

Madrid, nueve de junio da mil no
vecientos veintitrés. 

El Agente, 
Ignacio del Castillo. 

(D—87) 
- a g i o -

Don Ignacio del Castillo y Miguel,. 
Agente ejeoutivo de Hacienda en la 
zona segunda de esta Capital, 
Hago saber: Que ea el expediente 

de apremio que por débitos de contri
bución territorial se instruye por esta 
Agenoia ejecutiva oontra la Comuni
dad de Religiosas Mercenarias, se ha. 
dictado, oon fecha de hoy, la siguiente 

Providencia: 
No habiendo satisfecho su descu

bierto la entidad deudora Comunidad 
de Religiosas Mercenarias, se acuerda 
la enajenaoión del inmueble embarga
do a dicha entidad, ouya subasta pú
blica tendrá lugar el día treinta del 
mes actual, a las euatro de su tarde, 
on el looal de esta Agencia ejecutiva, 
sita en la oalle de Villalar, número 
ocho, piso segundo izquierda, bajo la 
Presidencia del Agente que suscribe; 
serán posturas admisibles en la subas
ta las que cubran dos teroeras partes 
del tipo de capitalización del inmue
ble, y si transcurrida una hora no se 
presentase postor ofreciendo aquel ti
po, se abrirá, por espacio de media 
hora más, segunda licitaoión por la 
oantidad que resulte de la rebajada de 
la tereera parte del primitivo precio, 
y se admitirán a su vez posturas por 
los dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Notifíquese esta providencia a la 
I entidad deudora y anuncíese al públi-
f oo por medio de edictos, fijando en él 
\ las condiciones a que han de atenerse 
l los lioitadores. 
\ Se advierte a los licitadores que han 
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de tener en cuenta los extremes si
guientes: 

Primero. Que la fino* que se su-
bastan es la que se desoribe: una fin
ca urbana, sita en esta Corte y en su 
calle de Góngora, señalada con al nú
mero uno antiguo y oinoo y siete mo
derno y oon accesorias a las calles de 
San Lucas, número dos y San Grego-
rio, número seis; linda: derecha entran
do, «on la calle de San Lúeas; izquier
da, eon variss casas de vecindad de la 
oalle de Gravina, y fondo, eon la calle 
de San Gregorio; ooupa una superficie 
total de tres mil setecientos veinti
cinco metros. 

Segundo. Que el inmueble descrip
ta está libre de toda carga, según eer-
tifíoaeión expedida por el señor Regis-
trador de la Propiedad del distrito del 
Norte. 

Teroere. Que no existe a títulos de 
propiedad, y éstos serán suplidos por 
certifioaoión de dominio. 

Caarto. Qae ssrá requisito indis
pensable, para tomar parte en la subas
ta, que los lioitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia 
el cinco por ciento del valor líquido 
del inmueble, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinto. Que es obligación del re
matante entregar en el acto de la ad
judicación la diforeneia entre el impor
te del depósito constituido y el preoio 
del remate. 

Sexto. Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida de su de
pósito, que sé ingresará en arcas del 
Tesoro públioo; y 

Séptimo. Que la entidad deudora 
o sus oausabientes puedan librar la 
finoa ha*ta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el débito por prin-
oipal, recargos, costas y gastos. 

Madrid, nueve de junio de mil no
vecientos veintitrés. 

El Agente, 
Ignacio del Castillo. 

(D.—88) 

DIRECCIÓN GENE BAL 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
ternaria. 

Esta Dirección general ha acorda
do que en los díaB 11, 12, 13 y 16 del 
actual, se entreguen por la Caja de l a 
misma los valoras oonsignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los compren
didos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocido» por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Direooión general a los 
presentadores en Madrid y por giro 
postal a los demás de facturas del tar-
no preferente con arreglo al Real de
creto de 28 de ootubre de 1915, que se 
consignan en las relaciones que se pu
blican en la Qaceta de Madrid. 

Entrega de titules de la Deuda per

petua al i por 100 interior,' «misión 
de 1919, correspondientes a las faot^ 
ras de canje de la emisión de 1908, 
hasta la factura núm. 23.645. 

ídem de títulos de la Deuda al 5 per 
100, emisión de 1920, por los de las 
emisiones de 1900,. 1902 y 1906, hasta 
la factura núm. 6.935. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
1919, por oanje de las carpetas provi
sionales de igual renta y clase, hasta 
el súm. 4.73S. 

Madrid, 9 de junio de 1923. 
El Director general, 

Arturo Foroat. 

Tesorería de Hacienda 
£ e l a p r o v i n c i a d e M s d i - H 

El Recaudador de la Hacienda en 
la zona de Navaloarnero de esta pro
vincia, haciendo uso de las facultades 
que le oónfiere el artículo 18 de la Ins
trucción para el servido de la recau
dación de 26 de abril de 1900, ha nom
brado Auxiliar a sus órdenes en dicha 
zona para la recaudación en sus perio
dos voluntario y ejecutivo, a D. An
drés García Pérez. 

Lo que,se. pone en conocimiento de 
los contribuyentes y Autoridades, tan
to judiciales como municipales, de los 
pueblos que componen dicha zona. . 

Madrid, 9 de junio de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 

Cumpliendo lo dispnesto por el a r 
tículo 12 de la Instrucción para el 
servicio de la recaudación de 26 de 
abril de 1900, se hace saber por me
dio del presente anuncio, que con fe
cha 5 de muyo último, ha tomado po
sesión del cargo de Recaudador de la 
Hacienda en la zona de San Lorenzo 
del Escorial, de esta provincia, D. José 
Antonio Miranda y Alvarez, nombra
do por Real orden, fecha 2 de marzo 
del corriente año. 

Lo que se pone en oonocimiento de 
los contribuyentes y Autoridades, 
tanto judiciales cerno municipales, de 
los pueblos que comprende dicha zona. 

Madrid, 9 de junio de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici. 

en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLITIK OFIOIA.1, de la prorinoia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse cuantas reolamaoioo.es sean pro
cedentes oontra dieha subasta; en la 
inteligencia de que, tranourridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
ya lugar a .redamación alguna y se 
tendrán por desechadas ouetitas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 7 de junio de 1923. 
El Secretarlo, 

F . Ruano. 
(E.—387) 

ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

Esta Exorna; Corporación ha acorda
do, en sesión de 20 de abril último, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de mangaje de 
cuero necesario a los servicios de ar
bolado, parques y jardines, durante 
cuatro años. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al 

Esta Exorna. Oorporaoión ha aoor-
dado, en sesión de 27 de abril último, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta oelebrar para 
oentratar el suministro de papel, car
tulina y cartones para la Imprenta 
Municipal, hasta 31 de marzo de 1925, 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negeciado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas redamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reclamaoión alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuneia al público en 
eumplimiento a lo dispuesto en el ar. 
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madri/1, 7 de junio de 1923. 
El Seoretario, 

F . Ruano. 
(E.-388) 

VILLAMANTILLA 
Don Higinio Lozano Díaz, Presidente 

de la Junta general del repartimien
to de esta Villa, 
Hago saber: Que terminado por esta 

Junta el repartimiento general de esta 
localidad, formado son arreglo a los 
preoeptos de tributación del Real de-
oreto-ley de 11 de septiembre de 1918, 
para el año eoonómico de 1923 a 1924, 
estará el mismo de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días 
hábiles, a los efectos dispuestos en el 
art. 96 del indicado Real decreto. 

Durante el plazo do exposioión y 
los tres días depués, se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento* 

Toda reclamaoión habrá de fundar
se en hechos conoreto», precisos y de. 

terminados, y oontener las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado y presentarse ante la Junta 
de mi presidencia. 

Vülamantilla, a 2 de junio de 1923. 
Higinio Lozano,' 

Distrito Forestal áe Madrid 
Anudo de subastas de pastos. 

En las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos que a continuación se 
relaoionan, y en los días y horas del 
mes actual, que para oada subasta se 
fijan, tendrán lugar las siguientes, y 
en su oelebraoión [regirán los pliegos 
de oondioionea que obran en las Al-
oaldías repeotivas: 

Moralzarzal: monte «El Berrocal», 
para 60 vacune, en 400 pesetas, el día 
26, a las doce. 

Belmonte de Tajo: «Dehesa Balde-
oabañaa», oon 500 lanar y 10 de cerda, 
en 500 pesetas, el mismo día y hora. 

Cubas: «Prado de Arriba», para 100 
lanar, en 100 pesetas, el citado día y 
hora. 

• Leganés: «Prado Butarque»; para 
400 lanar, en 350 pesetas, el día 27, a 
las once. 

Leganés: «Prado Vera>, para 300 
lanar, en 750 pesetas, el mismo día, a 
las dece. 

Móstoles: «Dehesa Soto», para 240 
de cerda, en 250 pesetas, el día 28, a 
las doce. 

Parla: «Dehesa Boyal», para 400 la
nar o 100 vaouno, en 500 pesetas, el 
día 30, a las dooe. 

Tituloia: «Soto Collazo», para 300 
lanar o 50 yaonno, en 300 pesetas, el 
día 25, a las dooe. 

Villavioiosa de Odón: «Dehesa Bo
yal», para 200 lanar, en 500 pesetas, 
el día 26, a las dooe. 

Villanueva del Pardillo:. «Dehesa 
Boyal», para 200 lanar y 100 de cerda, 
en 400 pesetas, el mismo día y hora 
que la anterior. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oonooimiento del público 
en general. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
El Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajara. 

(E, —382) 

SUBASTA 

Por acuerdo del Consejo de familia 
de los menores José, Luis Emilio, 
Federico y Manuel Linares y Fernán
dez Mora, se venderán en pública su
basta, en la Notaría del Sr. Casanueva, 
plaza de Celenque, tres, el día quin
ce del aotual, a las once, las participa
ciones que a dichos menores corres
ponden en la oasa sita en San Gerva
sio de Cassolas (Barcelona), calle Ma
yor, por el tipo mínimo de dosoientas 
oehenta y una pesetas oineuenta y 
seis oéntimo» oada participación. 
. Madrid, nueve de junio de mil nove

cientos veintitrés. 
(A.-542) 
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